
RENOVACIÓN DE 
EXONERACIONES 

DE CONTRIBUCIÓN 
INMOBILIARIA

COLONIA: SE DEFINIERON 
LOS 10 BECADOS PARA LA 

CLÍNICA EXCLUSIVA DEL 
REAL MADRID

Martes, 10 de febrero de 2026AÑO VI ­ N° 1406

JUAN LACAZE: 
PROMUEVE EL TURISMO 
ACCESIBLE CON NUEVAS 
OBRAS Y SILLA ANFIBIA 

EN PLAYA CHARRÚA

página 12

COLONIA: CUATRO 
CONDENADOS TRAS LA 

“OPERACIÓN MEDIEVAL” 
CONTRA EL 

NARCOTRÁFICO
La Brigada Antidrogas realizó 
allanamientos en Colonia y 
Canelones, logrando la incautación 
de estupefacientes, dinero en 
efectivo y tecnología utilizada para 
la comercialización.

página 4

página 2

página 2



2 PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 10 de febrero de 2026                                      AÑO  VI - N° 1406

Juan Lacaze ha concretado 
una importante mejora en la 
infraestructura de Playa 
Charrúa, orientada a 
garantizar un entorno más 
inclusivo para residentes y 
visitantes. La intervención 
consistió en la instalación de 
una alfombra especial de 
goma en la bajada de la 
UPA de OSE, la cual 
sustituye a la anterior rampa 
de madera.

Seguridad y Estabilidad Este 
nuevo acceso se ubicó en 
un punto estratégico junto a 
la caseta de guardavidas, 
ofreciendo una superficie 
más estable y segura para el 
desplazamiento de personas 
con movilidad reducida. La 
sustitución de materiales 
responde a la necesidad de 
brindar una mejora 
sustancial en la autonomía 
de los usuarios del 
balneario.

Plan Piloto de Disfrute 
Inclusivo De forma 
complementaria a la obra 

física, el municipio recordó 
la vigencia del plan piloto de 
disfrute inclusivo de playas. 
Esta actividad se desarrolla 
todos los miércoles en el 
horario de 10:00 a 11:00 
horas en Playa Charrúa.
La propuesta cuenta con las 
siguientes características:
Acceso: La actividad es 
totalmente gratuita y abierta 
a la comunidad.
Asistencia: Dispone de la 
guía permanente de 
docentes de la Intendencia 
de Colonia y de la 
Secretaría Nacional del 
Deporte.

Equipamiento: Se facilita el 
uso de una silla anfibia, 
permitiendo un ingreso 
seguro y placentero al agua 

bajo supervisión profesional.
Con estas acciones, Juan 
Lacaze reafirma su 
compromiso con la 
eliminación de barreras 
arquitectónicas y la 
promoción del derecho al 
ocio seguro para todos los 
ciudadanos.

 

Se emitió un comunicado 
oficial dirigido a los 
propietarios de bienes 
inmuebles dentro del 
departamento que han 
obtenido exoneraciones 
fiscales en ejercicios 
anteriores. La medida 
alcanza tanto a personas 
físicas como a personas 
jurídicas, incluyendo 
instituciones sociales, 
entidades deportivas, 
organizaciones religiosas, 
centros de enseñanza 
privada y cooperativas, entre 
otros.

NOTICIAS

JUAN LACAZE: PROMUEVE EL TURISMO 
ACCESIBLE CON NUEVAS OBRAS Y SILLA 

ANFIBIA

RENOVACIÓN DE 

EXONERACIONES 

DE 

CONTRIBUCIÓN 

INMOBILIARIA
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Plazo Indefectible de 
Presentación De acuerdo 
con la normativa vigente 
amparada por la 
Constitución y el 
presupuesto de la 
Intendencia, los 
beneficiarios deberán 
presentar su solicitud de 
renovación formal. El plazo 
máximo para realizar este 
trámite vence 
indefectiblemente el último 
día hábil del mes de marzo 
de 2026. Es fundamental 
dar cumplimiento a esta 
fecha para mantener el 
amparo de la exoneración 
obtenida previamente.
Gestión Digital de Trámites 
Con el objetivo de facilitar el 
proceso, la administración 
departamental ha dispuesto 
la información y los 
formularios necesarios en su 
sitio web oficial. Los 
interesados podrán 
encontrar los pasos a seguir 
dentro de la sección 
“Trámites y Servicios”, bajo 
el apartado específico de 
“Exoneración de 
Contribución Inmobiliaria”.
Se recomienda a los 

contribuyentes iniciar la 
gestión con antelación para 
asegurar la vigencia del 
beneficio durante el 
presente ejercicio.

ROSARIO: TRABAJOS 
DE REPARACIÓN VIAL 

AFECTAN EL 
TRÁNSITO EN LA 
CALLE RUPERTO 

BORRÁS

Se comunica a los vecinos y 
conductores que se están 
llevando a cabo importantes 
obras de infraestructura en 
la calle Ruperto Borrás, 
específicamente en el tramo 
que conecta la calle Colón 
con Bulevar Zorrilla. Esta 
intervención es fundamental 
para garantizar la 
durabilidad y seguridad del 
pavimento en la zona.
Esquema de Circulación y 
Horarios Para permitir el 
avance de las tareas de 
preparación de la base, se 
ha dispuesto el siguiente 
cronograma de tránsito:
Horario de Obra: La calle 
permanecerá cortada al 
tránsito de 07:00 a 17:00 

horas.
Horario Nocturno: Finalizada 
la jornada laboral, la 
circulación quedará 
habilitada para los vehículos 
durante la noche.
Próxima Fase: Tratamiento 
Bituminoso Se advierte a la 
comunidad que, una vez 
que se inicie la etapa del 
tratamiento bituminoso, la 
calle volverá a cortarse de 
forma total. En esta 
instancia, la inhabilitación se 
extenderá por varios días 
consecutivos para permitir el 
correcto secado y fraguado 
de los materiales, 
impidiendo cualquier tipo de 
tránsito vehicular.
Se agradece de antemano 
la comprensión, solidaridad 
y el compromiso de todos 
los vecinos frente a las 
molestias temporales que 
estos trabajos necesarios 
puedan ocasionar.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, martes 10 de 
febrero
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 

COMISIÓN DE CULTURA, 
DEPORTES Y JUVENTUD: 
La primera sesión está fijada 
para la hora 13:45. En este 
espacio se analizarán 
proyectos y gestiones 
vinculadas al desarrollo 
cultural, la promoción de la 
actividad física y las políticas 
orientadas a los jóvenes del 
departamento.
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COMISIÓN DE ASUNTOS 
INTERNOS Y CUENTAS: 
Posteriormente, a la hora 
16:00, se reunirá esta 
cartera clave para el 
funcionamiento institucional. 
El orden del día incluirá el 
estudio de la gestión 
administrativa interna y el 
análisis de la ejecución 
presupuestal y financiera de 
la comuna.

COTIZACIÓN eBROU
Se detalla la evolución de 
los valores en la pizarra del 
Banco de la República 

Oriental del Uruguay 
(BROU), comparando los 
registros del viernes 6 de 
febrero con los del lunes 9 
de febrero de 2026.
Durante el primer día 
analizado, el mercado 
mostró una operativa 
alineada a las tendencias de 
cierre de la semana anterior. 
Al retomar la actividad en la 
segunda jornada de estudio, 
se observó una estabilidad 
marcada en las principales 
divisas de referencia. El 
dólar estadounidense 
mantuvo una brecha 
constante entre sus valores 
de compra y venta, sin 
presentar saltos 
significativos en la 
cotización interbancaria 
respecto al primer día 

analizado.
Por su parte, el euro y el 
real brasileño 
experimentaron variaciones 
mínimas, reflejando una 
paridad técnica en las 
ventanillas de la institución 
oficial. La operativa se 
caracterizó por una 

demanda moderada, 
consolidando los valores 
obtenidos al inicio del 
periodo de comparación. En 
suma, la banca pública 
mantuvo una postura de 
continuidad cambiaria entre 
ambas fechas de referencia.

El día 04 de los corrientes, y 
conforme a lo dispuesto por 
la Justicia Letrada de 
Primera Instancia de 1er. 
Turno de la Ciudad de 
Colonia, a cargo del Dr. 
BUENABOTA, personal de 
la Brigada Departamental 
Antidrogas, con el apoyo de 
la Unidad de Investigaciones 
de Zona I y Zona II, procedió 
a la realización de tres (3) 
allanamientos y cuatro (4) 
detenciones en las ciudades 
de Canelones y Colonia del 
Sacramento, arrojando la 
incautación de los siguientes 
efectos:
• 8 Plantas de 
marihuana
• 5,6 gr de Sustancia 
vegetal
• 1,3 gs de Sustancia 
vegetal hachís
• Dinero en efectivo: 
$10.000 (pesos uruguayos)
• 10 Teléfonos 
celulares
• 1 Indoor para cultivo
• 1 Televisor
• 1 Balanza de 
precisión
• 1 Cargador de 

batería
• 1 Tarjeta prepaga
Continuando con las 
actuaciones, el día 06 de los 
corrientes la Justicia Letrada 
de Colonia dispuso la 
condena de:
L.N.B.W. como autor 
penalmente responsable de 
un delito continuado de 
comercialización de 
sustancia estupefaciente 
previsto en el artículo 31 y 
36 del decreto Ley 14294 a 
la pena de cuatro (4) años y 
tres (3) meses de 
penitenciaria de 
cumplimiento efectivo.
N.N.B.C. como autor 
penalmente responsable de 
un delito continuado de 
Suministro de sustancia 

estupefaciente en régimen 
de reiteración real con un 
delito de Asistencia
al narcotráfico articulo 34 del 
decreto Ley 14294 y 33 de 
la Ley 19574 a la pena de 
tres
(3) años de penitenciaría de 
cumplimiento efectivo.
D.G.V.R. como autora 
penalmente responsable de 
un delito continuado de 
comercialización de 
sustancias estupefacientes 
agravado previsto en los 
artículos 31 y 36 del Decreto 
ley 14294 a la pena de 
cuatro (4) años de 
penitenciaria de 
cumplimiento efectivo.
A.A.G.P. como autora 
penalmente responsable de 

un delito de Encubrimiento 
agravado a la pena de diez 
(10) mes de prisión los que 
se cumplirán en régimen de 
libertad a prueba del artículo 
295 bis del CPP.

POLICIALES

OPERACIÓN MEDIEVAL
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: LA 

AVENTURA DE 
CONOCERNOS ­ 

CHARLA FILOSÓFICA 
GRATUITA

Se extiende la invitación 
para participar de una nueva 
charla filosófica titulada “La 
aventura de conocernos”. La 
actividad, de carácter libre y 
gratuito, se presenta como 
una oportunidad para el 
encuentro y la reflexión 
colectiva sobre temas 
fundamentales del 
pensamiento y el desarrollo 
humano.
El evento se desarrollará en 
una única jornada hoy, 
martes 10 de febrero de 
2026, comenzando 
puntualmente a las 20:00 
horas. La cita es en la sede 
de Nueva Acrópolis Colonia, 

ubicada en la calle 
Washington Barbot 231.
INSCRIPCIÓN Y ACCESO 
Debido a que los cupos son 
limitados, los interesados en 
asistir deben realizar una 
inscripción previa 
comunicándose con los 
organizadores. La charla 
está dirigida a todo público, 
sin necesidad de 
conocimientos previos en la 
materia.

ARIES (21 DE MARZO AL 20 
DE ABRIL)
Te encuentras en una posición 
ideal para dar cierre definitivo a 
un asunto que se ha prolongado 
innecesariamente. Al tomar la 
iniciativa hoy, te liberarás del 
peso de una espera que 
parecía no tener fin. 

TAURO (21 DE ABRIL AL 20 
DE MAYO)
Tu bienestar físico debe ser la 
prioridad absoluta en este día; 
el cuerpo te solicita descanso y 
una pausa necesaria. Optar por 

una buena alimentación y un 
tiempo de relax es, en esencia, 
un acto de respeto hacia ti 
mismo. 

GÉMINIS (21 DE MAYO AL 21 
DE JUNIO)
La llegada de un mensaje o una 
información reciente 
transformará por completo la 
percepción que tenías sobre 
una persona. Este nuevo 
conocimiento te permitirá 
reordenar tus ideas y actuar con 
mayor claridad. 

CÁNCER (22 DE JUNIO AL 22 
DE JULIO)
Un gesto de atención y cuidado 
hacia un ser querido servirá 
para consolidar un vínculo 
importante en tu vida. Recuerda 
que la reciprocidad es clave: no 
dudes en solicitar ayuda si 
sientes que la necesitas. 

LEO (23 DE JULIO AL 22 DE 
AGOSTO)
Es el momento de visibilizar tus 
esfuerzos y los proyectos en los 
que has estado trabajando 
arduamente. Evita que una 
falsa modestia oculte tus éxitos; 
mostrar tus logros te traerá el 
reconocimiento que mereces. 

VIRGO (23 DE AGOSTO AL 22 
DE SEPTIEMBRE)
Tu capacidad analítica estará 
muy agudizada, permitiéndote 
detectar matices que para los 
demás resultan imperceptibles. 
Esta atención al detalle te 

otorga una ventaja competitiva 
para anticipar y resolver 
problemas. 

LIBRA (23 DE SEPTIEMBRE 
AL 22 DE OCTUBRE)
Sentirás una fuerte inclinación 
hacia la búsqueda de armonía y 
estética en tu entorno 
inmediato. Rodearte de belleza 
y mantener el equilibrio en tus 
espacios personales contribuirá 
notablemente a mejorar tu 
estado mental. 

ESCORPIO (23 DE OCTUBRE 
AL 21 DE NOVIEMBRE)
Tu intuición se manifestará de 
forma contundente respecto a 
los vínculos de tu círculo social. 
Presta especial atención a esa 
sensación interna que te indica 
quiénes aportan valor a tu vida 
y quiénes no. 

SAGITARIO (22 DE 
NOVIEMBRE AL 21 DE 
DICIEMBRE)
La jornada estará marcada por 
la aparición de nuevas metas 
relacionadas con viajes, 
estudios o expansión personal. 
El simple hecho de comenzar a 
planificar estos proyectos ya 
actuará como un potente motor 
de motivación. 

CAPRICORNIO (22 DE 
DICIEMBRE AL 20 DE ENERO)
Será un día productivo si 
mantienes el enfoque en metas 
tangibles y resultados prácticos. 
Evita subestimar los logros 
menores; cada pequeño 
avance es un escalón 
fundamental hacia tu objetivo 
final. 

ACUARIO (21 DE ENERO AL 
19 DE FEBRERO)
Tus ideas y visiones actuales 
parecen ir un paso por delante 
de tu entorno social. Practica la 
paciencia con quienes te 
rodean; con el tiempo, los 
hechos terminarán por darte la 
razón.

PISCIS (20 DE FEBRERO AL 
20 DE MARZO)
Aunque tus emociones estén a 
flor de piel, mantendrás una 
profunda lucidez interna. 
Aprovecha esta claridad para 
expresar tus necesidades con 
una combinación perfecta de 
suavidad en las formas y 
firmeza en el contenido.

SOCIALES
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CAROLINA COSSE 
DESTACÓ LA 

TRAYECTORIA DEL 
SUNCA EN LA 

APERTURA DE SU 19° 
CONGRESO NACIONAL

La presidenta en ejercicio 
reivindicó la lucha histórica 
del sindicato por la libertad y 
la democracia, instando a 
fortalecer el sistema 
democrático uruguayo frente 
a los desafíos globales.
La presidenta de la 
República en ejercicio, 
Carolina Cosse, participó en 
la sesión de apertura del 19° 
Congreso Nacional del 
Sunca, donde destacó la 
vasta tradición de esta 

organización en la defensa 
de las condiciones de 
trabajo. En su intervención, 
resaltó el papel fundamental 
del sindicato en la 
protección de la libertad y la 
democracia en Uruguay, 
señalando que, a diferencia 
de la situación internacional, 
la salud democrática del 
país es robusta pero 
requiere protección diaria.
El evento, que se llevó a 
cabo los días viernes 6 y 
sábado 7 de febrero en las 
instalaciones del Club 
Atlético Cordón en 
Montevideo, funcionó como 
el máximo ámbito de 
deliberación para definir las 
futuras líneas de acción del 

sector. Cosse, quien 
subrayó el honor que 
representaba asistir en su 
calidad de presidenta en 
ejercicio, manifestó su 
compromiso para que los 
representantes nacionales 
atiendan las demandas del 
sindicato en materia de 
seguridad e integralidad de 
la salud laboral.

CONSTRUYENDO 
FUTURO Y DEFENSA DE 
LA VIDA 

Bajo la consigna 
"Construyendo futuro", el 
congreso contó también con 
la presencia del ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, 
Juan Castillo. La presidenta 
en ejercicio reconoció que 
este encuentro se produce 
en un clima de particular 
sensibilidad, tras los 
recientes y trágicos 
fallecimientos de obreros en 
sus puestos de trabajo. “Se 
viven días muy amargos 
porque, como dice el Sunca, 
primero es la vida”, 
reflexionó la mandataria.
Durante el desarrollo de 
ambas jornadas (6 y 7 de 
febrero), los delegados 
analizaron la realidad 
nacional e internacional, 
enfocándose en profundizar 
los derechos básicos de los 
trabajadores y mejorar la 
legislación vigente. Cosse 
concluyó reafirmando que, 
para mantener una 
democracia saludable, es 

indispensable contar con 
sindicatos cada vez más 
sólidos y participativos.

MISIÓN EN CHINA: 
UTEC CONSOLIDA 

ACUERDOS 
ESTRATÉGICOS EN 

TECNOLOGÍA, AGUA Y 
CONTROL DE PLAGAS

El consejero de la 
Universidad Tecnológica 
(UTEC), Álvaro Pena, 
destacó la importancia de 
desarrollar estrategias 
conjuntas en proyectos 
aplicados y promover la 
movilidad académica 
durante la misión oficial en 
la República Popular China. 
La delegación, integrada 
también por la rectora 
Valeria Larnaudie y la 
directora del Centro Global, 
Belén González, suscribió 
una serie de convenios 
fundamentales para el 
desarrollo productivo del 
Uruguay.
Innovación aplicada al 
sector productivo Entre los 
logros destacados, se 
encuentra un convenio con 
la Universidad Forestal de 
Beijing para el monitoreo y 
teledetección de plagas 
agrícolas y forestales, con 
especial énfasis en la 
prevención de 
problemáticas como el 
picudo rojo. Asimismo, se 
firmó un acuerdo con el 
Instituto Chino de 
Investigación de Recursos 

NACIONALES

Foto: Presidencia 

Foto: Presidencia 
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Hídricos para fortalecer las 
capacidades técnicas frente 
a desafíos de riego, sequías 
y calidad del agua.
En el ámbito de la educación 
superior, se estableció una 
alianza con el Centro de 
Transferencia Tecnológica 
de China para América 
Latina y la Universidad de 
Dongguan. El objetivo es 
constituir un campus 
internacional en una región 
estratégica conocida como 
"la bahía de la innovación", 
que integra centros 
tecnológicos globales como 
Shenzhen y Hong Kong.
Visión país y 
descentralización Pena 
subrayó la relevancia de 
presentarse como una 
“estrategia país”, integrando 
una comitiva junto a la ANII, 
la Universidad de la 
República, el Instituto 
Pasteur, el LATU y Uruguay 
Innova. El consejero resaltó 
el modelo de los parques 
científicos chinos como un 
motor potente para replicar 
en las distintas regiones de 
Uruguay, donde la UTEC ya 
tiene presencia en once 
departamentos.
Cierre de la misión y 
proyectos a futuro Este 
viernes 6, la delegación 
tiene previsto visitar el 
Museo de Ciencia y 
Tecnología de Shanghái y 
un centro de exhibición de 
robótica humanoide de alta 
calidad. Como hito para la 
descentralización cultural, se 
iniciaron las gestiones con la 
Universidad de Finanzas y 

Economía de Guizhou para 
concretar la apertura del 
primer Instituto Confucio en 
el interior del país, que se 
ubicará en la ciudad de Fray 
Bentos. Estos centros 
facilitarán el aprendizaje de 
la lengua y el acercamiento 
comercial para empresas 
uruguayas.
 

La Suprema Corte de 
Justicia retomó los 
trabajos de la mesa 

interinstitucional sobre 
internaciones de niños, 
niñas y adolescentes

La Suprema Corte de 
Justicia retomó los trabajos 
de la mesa interinstitucional 
convocada con el objetivo 
de definir estrategias y 
líneas de acción para 
abordar las problemáticas 
vinculadas a las 
internaciones de niños, 
niñas y adolescentes 
(NNyA) en centros 
hospitalarios, procurando 
evitar estadías prolongadas 
que no respondan a una 
necesidad sanitaria real y 
que pueden generar daños 
significativos en su 
desarrollo integral.
Esta instancia de trabajo, 
iniciada el año pasado, se 
orienta a agilizar los 
procesos, mejorar las vías 
de comunicación entre las 
instituciones involucradas y 
establecer líneas de acción 
conjunta que permitan una 
respuesta más eficiente, 
oportuna y respetuosa de 
los derechos de las 

infancias. En particular, se 
busca fortalecer la 
coordinación 
interinstitucional para 
prevenir internaciones 
innecesarias o prolongadas, 
priorizando siempre el 
interés superior del niño, 
niña o adolescente.

Asimismo, uno de los ejes 
centrales de la mesa es la 
identificación y 
sistematización de buenas 
prácticas para una 
coordinación eficaz en 
aquellos casos en que los 
NNyA ingresados al Centro 
Hospitalario Pereira Rossell 
requieran medidas de 
protección judicial, 
garantizando respuestas 
integrales que contemplen 
tanto la dimensión sanitaria 
como la social y jurídica.

En la mesa participan 
representantes del Instituto 
del Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU), del Centro 
Hospitalario Pereira Rossell 
y del Programa de las 
Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), en un 
espacio de trabajo conjunto 
que refuerza el compromiso 
institucional con la 
protección de los derechos 

humanos de niños, niñas y 
adolescentes.

La Suprema Corte de 
Justicia reafirma, a través de 
esta iniciativa, su 
compromiso con la 
protección de las infancias, 
la mejora de la coordinación 
interinstitucional y la 
atención prioritaria de las 
situaciones de mayor 
vulnerabilidad, promoviendo 
respuestas que eviten la 
institucionalización 
innecesaria y garanticen el 
pleno ejercicio de los 
derechos de niños, niñas y 
adolescentes – Poder 
Judicial
 

__________

Foto: Presidencia 
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 FACULTAD DE 
VETERINARIA ABRE 

CURSOS DE 
ACREDITACIÓN EN 

ÁREAS SANITARIAS Y 
DE CERTIFICACIÓN

La Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de la 
República, mediante su 
unidad de Educación 
Permanente, ha dado inicio 
a una nueva edición de sus 
cursos de capacitación. 
Estas instancias están 
diseñadas para la 

acreditación de veterinarios 
de libre ejercicio en áreas 
críticas como la sanidad 
animal, certificación 
sanitaria, bienestar animal y 
producción pecuaria.
Público Objetivo y 
Requisitos La convocatoria 
está orientada 
fundamentalmente a 
médicos veterinarios. No 
obstante, estudiantes en 
etapa final de carrera o con 
título en trámite también 
podrán realizar la 
capacitación, completando 
su acreditación formal una 
vez obtengan el registro 
correspondiente ante el 
Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP).
La oferta incluye cursos en 
las siguientes áreas:
Bienestar animal en plantas 

de faena para la exportación
Brucelosis bovina – campo
Tuberculosis bovina
Sanidad avícola
Movimiento de ganado y 
certificación electrónica
Carne de calidad superior
Identificación y control 
sanitario de equinos 
deportivos y de salud
Producción equina
Metodología y Acreditación 
Final Dependiendo del área, 
los cursos se impartirán bajo 
modalidades virtuales 
asincrónicas, 
semipresenciales o virtuales 
con encuentros 
presenciales. Todas las 
propuestas incluyen una 
evaluación teórica y, de ser 
necesario, una instancia 
práctica de carácter 
obligatorio. Al aprobar, los 

profesionales estarán 
habilitados para gestionar 
su registro ante el Sistema 
Nacional de Acreditación de 
Veterinarios de Libre 
Ejercicio (SINAVELE).
Gestión de Inscripciones 
Los interesados pueden 
acceder a los formularios y 
detalles de costos, fechas y 
requisitos específicos a 
través de los canales 
oficiales de Educación 
Permanente de la Facultad 
de Veterinaria. Cada módulo 
cuenta con su propio 
cronograma de inicio y 
evaluación.

      

RURAL

EDICTOS
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MARCHETTI SALVAGNO, 
NELIDA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­112841/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Sebastián 
CABRERA COLMÁN y Nélida 
Olga MARCHETTI SALVAGNO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 15 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/02 ­ 25/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BELTRAN 
VERGARA, RICARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
122507/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s RICARDO ARIEL 
BELTRAN VERGARA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 05 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/02 – 25/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VAZQUEZ, 
CARLOS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
115800/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CARLOS 
VAZQUEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/02 – 25/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 

dictada en autos: " LAZARO 
OYARZABAL, MARIA y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­32501/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Remigio Juan Lemonnier Bia y 
Esperanza del Carmen 
Lemonnier Lazaro, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de julio de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/02 ­ 24/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LAZARO 
OYARZABAL, MARIA y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­32501/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Maria 
Esther Lazaro Oyarzabal, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 28 de noviembre de 

2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/02 ­ 24/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno 
en autos: " FERREYRA 
TABÁREZ, Violeta 
INCAPACIDAD", IUE 2­
6621/2024, se hace saber que 
por Resolución N° 3550/2025 
de fecha 29/10/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a VIOLETA 
FERREYRA, designándose 
curador/a definitivo/a al/a Sr/a. 
ANA CLAUDIA ROBAINA, 
quien aceptó el cargo el 
11/11/2025.
Rosario, 23 de diciembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/02 ­ 23/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " KLETT 
BONJOUR, NESTOR ­ 
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SUCESIÓN" IUE 2­
103470/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NESTOR 
MARCELO KLETT BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/02 ­ 20/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ERGUIZ 
BARROTTI, JUAN y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
108158/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN INOCENCIO 
ERGUIZ BARROTTI Y ELVIRA 
IRENE MIGNONE COPE O 
COPES, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/02 ­ 20/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ZÜND, LUIS 
SUCESIÓN" IUE 225­495/2013, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Luis 
Zünd, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 09 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/02 ­ 20/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SUHR SARET, ELBIO.PARODI 
MORALES, LUISA 
RAMONA.SUCESIÓN" IUE 2­ 
27695/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Luisa Ramona 
PARODI MORALES, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 24 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/02 ­ 20/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " REYNAUD 
COSTABEL, HAIDÉE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­91508/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
HAIDEE o HAYDEE ANGELICA 
REYNAUD COSTABEL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/02 ­ 19/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ROQUETA 
TORRES, EDUARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­79528/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
EDUARDO ROBERTO 
ROQUETA TORRES , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Colonia, 12 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/02 ­ 19/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LAPEAS 
COGLEY, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­119587/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Luis Lapeas 
Cogley, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de febrero de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/02 ­ 19/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ODIN 
PARADO, DAVID y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­63619/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre DAVID 
JOEL ODIN PARADO y 
MARIANELLA TAGO MICHEL, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Rosario, 28 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 

GEYMONAT ROMERO, 
BALTASAR ­ SUCESIÓN" IUE 
2­48786/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Baltasar David 
GEYMONAT ROMERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 24 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " BONAGLIA CARRO, 
LUIS ­ INCAPACIDAD", IUE 2­
88860/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2948/2025 
de fecha 02/10/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha 
designado curador/a interino/a 
al/a Sr/a. IVON YANET 
BONAGLIA GUELL del 
denunciado LUIS ALBERTO 
BONAGLIA CARRO, quien 
aceptó el cargo con fecha 
17/11/2025 sirviendo tal 
providencia de suficiente 
discernimiento y a los efectos 
legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
RODRIGUEZ, RICHARD y otro 
­ HOMOLOGACIÓN DE 
TRANSACCIÓN Y/O 
CONVENIO" IUE 2­
84215/2025, se dispuso 
emplazar por edictos a a todos 
aquellos que tengan interés en 
el presente proceso, a estar a 
derecho en el presente proceso 
en el término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarles 
defensor de oficio.
Carmelo, 24 de octubre de 
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2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DE SAN 
VICENTE BOURDA, 
JORGE.SUCESIÓN." IUE 2­
97272/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Jorge De San 
Vicente Bourda, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " WALLER 
LUZARDO, OLGA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
107894/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Olga Romana 
Waller Luzardo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 09 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CUNEO 
ALE, ALFREDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­44251/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ALFREDO OMAR 
CUNEO ALE, emplazándose 
por edictos a herederos, 

acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
BONJOUR, 
VEIMARSUCESIÓN" IUE 2­
85270/2025, se dispuso la
apertura de la sucesión del 
causante/s VEIMAR 
FRANCISCO ALVAREZ 
BONJOUR, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: 
"AGUIAR ALVAREZ, 
LORENZOPOSESIÓN 
NOTORIA DE ESTADO CIVIL" 
IUE 227­101/2025, se cita, 
llama y emplaza a todos los 
interesados a estar a derecho, 
por el término de 30 días, bajo 
apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio.­
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MURRO 

GARCIA, LYDIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104528/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s LYDIA ISABEL 
MURRO GARCIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CERRUTI HERNANDEZ, 
LORENZO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­114594/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Lorenzo Norberto 
CERRUTI HERNÁNDEZ y 
Ramiro Norberto CERRUTI 
GIMÉNEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 03 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PEREYRA 
PEREZ, NESTOR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­71567/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
NESTOR HUGO PEREYRA 
PEREZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " TRAVERS 
NAVACHE, ANGELICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
116752/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Angélica Nelly 
Travers Navache, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " HARO 
ASSANDRI, ROBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
113912/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Roberto Fermín 
Haro Assandri, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
VERGARA CALLEROS, MARIA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
118648/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María Lorenza 
VERGARA CALLEROS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 24 de diciembre de 
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2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "MORALES 
PEREIRA, MICAELA c/ 
AGUERRE LIMA, 
WASHINGTON ­ 
INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD", IUE 2­
96418/2025, se cita, llama y 
emplaza a Washington Omar 
AGUERRE LIMA, a fin de que 
comparezca a deducir sus 
derechos en estos autos, por el 
término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio en caso de 
no comparecer, con quien se 
continuarán estos 
procedimientos.
Carmelo, 22 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FRANCA 
MIRANDA, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92429/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
WALTER LEONEL FRANCA 
MIRANDA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SUHR SARET, CESAR y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 

ACUERDO" IUE 2­
115491/2025, se hace saber 
que se ha decretado la 
disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal existente 
entre César Fabián SUHR 
SARET y María Fernanda 
SALVAGNO MARTÍNEZ, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Carmelo, 22 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FELIX 
ARMAND UGON, LUIS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100699/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS ALFREDO 
FELIX ARMAND UGON, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ BANEGA O 
BANEGAS O VANEGAS, 
NELLY y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­75581/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Carlos Mario 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Ramon Felipe RODRIGUEZ, 
Nelly Isabel RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Isabel Ramona 

BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS MELIA, Ever Ramon 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Gladys Carmen RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Blanca Nieve o 
Nieves RODRIGUEZ BANEGA 
o BANEGAS o VANEGAS y 
Armando Felipe RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 ­ 11/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FLORES 
JOURDAN, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­58169/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
FLORES JOURDAN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 ­ 11/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "TOSCANO 
PARODI, MARTHA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­109221/2025, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN de: 
María Esther PARODI 
BONORA, inscripta el día 
20/06/2023, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. Nº450 del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° A­104, en el sentido que: 
donde dice "Eshter" debe decir 

"Esther" por así corresponder.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/12 ­ 10/02
________________________

VENTA DE COMERCIO LEY 
2904

FARMACIA ARTIGAS LTDA., 
RUT 040003740012, promete 
vender a ALENSTAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT 
216148190013, establecimiento 
comercial denominado 
“FARMACIA ARTIGAS”, que 
gira en el ramo de Farmacia, en 
calle General Flores 308, 
ciudad de Colonia del 
Sacramento, departamento de 
Colonia.

Acreedores presentarse en 
Guayabos 1718 oficina 606, 
Montevideo, teléfono 
099180160, 11 a 15 horas en el 
término legal.

PUBLICACIÓN: 30/12 ­ 12/02

________________________
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La Dirección de Deportes de 
la Intendencia de Colonia 
oficializó la nómina de los 
jóvenes que han resultado 
beneficiados con las becas 
para participar en la 
esperada clínica de fútbol 
que dictará la Fundación 
Real Madrid en Colonia del 
Sacramento. La selección se 
realizó mediante un sorteo 
público que garantiza la 
transparencia y el acceso 
equitativo a esta formación 
de nivel internacional.
Transparencia en el Proceso 
de Selección El acto 
administrativo contó con el 
aval de la Escribana 
Municipal, Jimena Madero, y 
la supervisión del Director 

de la Asesoría en Compras, 
Hugo Sosa. Durante la 
instancia, se definieron 10 
cupos titulares y una lista de 
10 suplentes, previendo 
cualquier eventualidad que 
impida la asistencia de los 
primeros seleccionados.

Los Protagonistas del 
Campus Los deportistas que 
han obtenido su lugar de 
forma directa son:
Renato Guma
Lahyla Rosa García
Joaquín Álvarez
Simón Martínez
Dante Aquistapache
Nicolas Aron Pereira
Carmela Dambrosio
Gael González

Bruno Álvarez
Jose Pedro Domínguez

Por su parte, la lista de 
suplentes quedó integrada 
por: Hernán Crespo, Thiago 
Thove, Juan Martín Ferreira, 
Jean Franco Menyou, 
Matías Fontela, Kevin Vidal 
Ayala, Valentino Machado 
Velázquez, Diego Fernando 
Romero, Michel Magallanes 
y Sherwin Hernández.

Esta iniciativa refuerza el 
compromiso del 
departamento con el 
desarrollo del deporte infantil 

y juvenil, permitiendo que 
talentos locales vivan la 
experiencia de entrenar bajo 
la metodología de una de 
las instituciones más 
laureadas del mundo.

DEPORTES
COLONIA: SE DEFINIERON LOS 10 BECADOS PARA LA CLÍNICA 

EXCLUSIVA DEL REAL MADRID


